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De conformidad con lo dispuesto en el artº 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo sido intentada la 
notificación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente: 

Formulada denuncia contra los conductores de los vehículos cuyas matrículas figuran a continuación, 
se les dirige el presente requerimiento para que, como titulares de los mismos y, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 72.3 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de Mayo, sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por la Ley 19/2001, de 19 de diciembre,
identifiquen a la persona que conducía el vehículo en el plazo de QUINCE DIAS HABILES a contar desde el 
siguiente al de la presente publicación indicando por escrito nombre, apellidos, D.N.I. y domicilio completo
del citado conductor, advirtiéndole que la omisión de cualquiera de los datos requeridos impedirá la completa
y correcta identificación del mismo, incurriendo, caso de incumplimiento, en la responsabilidad prevista en el 
citado artículo como autor de falta muy grave, sancionada con multa de 310,00 Euros. En los mismos
términos responderá el titular del vehículo cuando no sea posible notificar la denuncia al conductor que 
identifique, por causa imputable a dicho titular. Si con fecha anterior a la denuncia se hubiese producido
cambio en la titularidad del vehículo deberá comunicar en el mismo plazo y forma esta circunstancia, 
acompañando documento justificativo expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico. 

Caso de conformidad con el contenido de la denuncia, podrá satisfacer su importe en la forma que se
indica a continuación, no siendo exigible, en este caso, la obligación establecida en el párrafo anterior. 

Asimismo, los datos personales contenidos en este documento serán tratados informáticamente en los 
términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición mediante escrito dirigido al Registro General del Ayuntamiento de Santander. 
Igualmente, podrán ser cedidos al Servicio de Recaudación, Dirección General de Tráfico y a cuantas 
Instituciones y organismos proceda de conformidad con lo previsto en la legislación vigente. 

Santander 26 de mayo de 2009 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, P.D.
Fdo. Noelia San Emeterio Lorenzana

FORMA DE PAGO 

1. En el Servicio de Gestión de Multas (Plaza del Ayuntamiento s/n) le será extendida la oportuna carta de
pago por el importe correspondiente, que deberá hacer efectivo en cualquier sucursal de la entidad 
colaboradora CAJA CANTABRIA. 

2. Por GIRO POSTAL dirigido al Servicio Municipal de Recaudación, sito en la calle Antonio López nº6
de esta ciudad, indicando número de expediente y matrícula del vehículo, datos imprescindibles para su
identificación.

El importe de la multa podrá hacerse efectivo con una reducción del 50% sobre la cuantía
correspondiente, siempre que efectúe el pago en los treinta días naturales siguientes al de la publicación del
presente Edicto. 

HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO 

- En el Servicio de Gestión de Multas, Plaza del Ayuntamiento s/n, de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 (Tfno.
942 200 755) 

RELACION DE CODIGOS UTILIZADOS

1. Motivo de la publicación “M”: “A”=  Ausente, “D”= Desconocido. 
2. Infracción: “OC” Ordenanza de Circulación (BOC 21-12-2004). “OC” Ordenanza de Circulación (BOC 

23-11-2006). “OLA” Ordenanza Limitadora del Aparcamiento. "RGC" Reglamento General de
Circulación.

3. Se contiene cuadro identificativo de los datos personales de los controladores de O.L.A. 
4. Agente denunciante: “AMU” Agente de Movilidad Urbana. 

CODIFICACION DE INFRACCIONES

Precepto Infringido Descripción del Hecho Denunciado 

OC14B ACOTAR U OCUPAR DE 5 A 10 METROS DE LA VIA PUBLICA SIN AUTORIZACION.
OC14C ACOTAR U OCUPAR MAS DE 10 METROS DE LA VIA PUBLICA SIN AUTORIZACION.

OLA 16A ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO SIN INDICAR LA HORA DE 
COMIENZO DEL ESTACIONAMIENTO

OLA 16B ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL TIEMPO 
MÁXIMO AUTORIZADO EN EL ARTÍCULO 13.2 DE LA ORDENANZA  (DOS HORAS) 

OLA 16C ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL TIEMPO 
AUTORIZADO EN EL RECIBO DE ESTACIONAMIENTO

RGC94.2 ESTACIONAR EN UN PASO DESTINADO A LA CIRCULACION TRANSVERSAL DE 
OTROS USUARIOS 

RGC94.2 ESTACIONAR EN CARRILES O PARTES DE LA VIA RESERVADOS A OTROS
USUARIOS.

RGC94.2 ESTACIONAR EN LA INTERSECCION INDICADA O EN SUS PROXIMIDADES
DIFICULTANDO EL GIRO DE OTROS VEHICULOS. 

RGC94.2 ESTACIONAR EN ZONAS DESTINADAS AL TRANSPORTE PUBLICO URBANO
RGC94.2 ESTACIONAR EN DOBLE FILA. 
RGC94.2 ESTACIONAR EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN 

ZONA URBANA. 
RGC94.2 Estacionar en un paso a nivel, pasos inferiores y pasos para peatones (Esta infracción 

descuenta 2 puntos en su permiso o licencia de conducción, según Ley 17/2005 -BOE 
20-7-05- de la Jefatura del Estado). 

RGC94.2 Estacionar en la intersección indicada generando peligro por falta de visibilidad (Esta 
infracción descuenta 2 puntos en su licencia o permiso de conducción según Ley 17/2005 
(B.O.E. de 20-7-05) de la Jefatura del Estado). 

RGC(con artº21 OC) 94. 2 ESTACIONAR EN LUGAR PROHIBIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN ZONA
URBANA, EN ZONA RED. 

IDENTIFICACION DE DATOS DE CONTROLADORES O.L.A. 

807 CABRERO CARRASCO, ENRIQUE C/ Garcia Morato 9, Bajo 
810 CALVO PABLOS, MARCO ANTONIO C/ García Morato 9, Bajo 
812 PERODIA FRESNEDO, JOSE IGNACIO C/ García Morato 9, Bajo 
818 ALONSO MEDIAVILLA, OLGA C/ García Morato 9, Bajo 
821 SAAVEDRA PADILLA, JOSE CARLOS C/ García Morato 9, Bajo 
825 ARIAS BALBAS, JOSE MANUEL C/ García Morato 9, Bajo 
836 ORIA ALONSO, ANGEL C/ García Morato 9, Bajo 
839 GOMEZ BAYON, VICTORIA C/ García Morato 9, Bajo 
845 OLAVE GARCIA, JUAN JOSE C/ García Morato 9, Bajo 
848 DEL RIO PASTOR, FRANCISCO JAVIE C/ García Morato 9, Bajo 
850 ROCA TOLEDO, LUIS MIGUEL C/ García Morato 9, Bajo 
851 RUIZ URCELAY, MONICA C/ García Morato 9, Bajo 
852 SIERRA ORTIZ, MARTA C/ García Morato 9, Bajo 
854 SOLORZANO EDILLA, M. LUZ C/ García Morato 9, Bajo 
855 BUSTAMANTE DE LA VEGA, RAFAEL C/ García Morato 9, Bajo 
862 DE LA CRUZ GOMEZ, MAYTE C/ García Morato 9, Bajo 
866 BARCENILLA JUAREZ, MARGARITA C/ García Morato 9, Bajo 
869 GOYA CERVERA, JAVIER C/ García Morato 9, Bajo 
871 ALVAREZ BARRANQUEIRO, BALTASAR C/ García Morato 9, Bajo 
873 TRIO PELLICER, AINHOA C/ García Morato 9, Bajo 
874 GONZALEZ ARENAS, CARMEN C/ García Morato 9, Bajo 
876 MARIA CARMEN BRIZ LOSA C/ García Morato 9, Bajo 
877 MARIA CARMEN CASO URSUEGUIA C/ García Morato 9, Bajo 
880 SANCHEZ SUAREZ, Mª ANTONIA C/ García Morato 9, Bajo 
881 DEL RIO LEIVA, FRANCISCO JAVIER C/ García Morato 9, Bajo 
884 PEREZ MENDEZ, RAUL C/ García Morato 9, Bajo 
885 BOLIBAR PARRA, ALICIA C/ García Morato 9, Bajo 
886 TARDIO SALCINES, PAULA C/ García Morato 9, Bajo 
887 FERNANDEZ LOSA, JOSE AQUILINO C/ García Morato 9, Bajo 
888 NUÑO GALLO, PILAR C/ García Morato 9, Bajo 
889 FERNANDEZ FERNANDEZ, GERVASIO C/ García Morato 9, Bajo 
890 LOBON NIETO, AROA C/ García Morato 9, Bajo 
891 FERNANDEZ FERNANDEZ, MONICA C/ García Morato 9, Bajo 
892 DIAZ-VARGAS RODRIGUEZ, LAURA C/ García Morato 9, Bajo 
893 ALBELLA GÓMEZ, MANUEL C/ García Morato 9, Bajo 
894 GARCIA IÑURRITEGUI, RAMON C/ García Morato 9, Bajo 
896 SONIA FERNANDEZ ROMANO C/ García Morato 9, Bajo 

RELACION DE HECHOS E IDENTIFICACION DE LOS SUJETOS DENUNCIADOS 

Datos Identificativos de la Infracción RI(07/09) 
Nº

Expediente
Fecha Hora Lugar Matrícula

Precepto
Infringido

Agente
Importe
Sanción

M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido 

10678 23/02/09 16:49 SANTA CLARA 8 8254FGX OLA 16 A 855 90,00 € A
B39544960 ALICATADOS ORTIZ SL UR LA TOCIA 2 - CASAR DE PERIEDO - 39591

CABEZON LA SAL

11225 05/03/09 8:30 PIZARRO 6 0 OC 14 97 300,00 € A
B39075304 ALQUIDEN S L PG OJAIZ BO OTERO NAVE 12 - 39100 SANTA

CRUZ BEZANA

9876 22/02/09 16:15 GOMEZ OREÑA 13 0 OC 14 197 190,00 € A
B39389234 ANDAMIOS ALQUIDEN S L POL IND LA VENTA IGOLLO 5 - 39509   CAMARGO 

11965 03/03/09 19:01 ANDRES DEL RIO 8 S9684AN OLA 16 A 839 90,00 € D
B39600739 ARTUFER SL RIO DE LA PILA 29 - 39008   SANTANDER

12030 04/03/09 17:28 SAN VICENTE
BARQUERA 0 

S9684AN OLA 16 A 839 90,00 € D

B39600739 ARTUFER SL RIO DE LA PILA 29 - 39008   SANTANDER

12145 05/03/09 19:05 ANDRES DEL RIO 8 S9684AN OLA 16 A 896 90,00 € D
B39600739 ARTUFER SL RIO DE LA PILA 29 - 39008   SANTANDER

12255 07/03/09 11:56 GANDARA 6 S9684AN OLA 16 A 839 90,00 € D
B39600739 ARTUFER SL RIO DE LA PILA 29 - 39008   SANTANDER

12291 09/03/09 10:58 ANDRES DEL RIO 6 S9684AN OLA 16 A 836 90,00 € D
B39600739 ARTUFER SL RIO DE LA PILA 29 - 39008   SANTANDER

10157 26/02/09 18:45 CASTELAR 9 S4765AJ RGC(con
artº21 OC) 

94. 2 

AMU23 180,00 € A

B39052675 AURELIANO GONZALEZ S L CASTELAR 9 - 39004   SANTANDER

12319 09/03/09 12:38 GUEVARA 7 3592CHX OLA 16 C 880 90,00 € D
G39598966 BULL SC SAN FRANCISCO 2 - 39002   SANTANDER

11945 03/03/09 17:29 JUAN DE HERRERA 8 9344GGB OLA 16 C 854 90,00 € D
B39543178 CODITEX RAMOS Y RAMOS SL CL GENERAL MOLA 27 1C - 39004   SANTANDER

10233 01/03/09 17:07 ALCALDE VEGA LAMERA 
S/N

8026DZS RGC 94. 2 AMU01 90,00 € D

B39557319 CONSTRUCCIONES EGUAN SL C SORRIBERO RENEDO 29 - RENEDO DE 
PIELAGOS - 39470   PIELAGOS

9868 23/02/09 20:19 CAJO S0032AS RGC 143 1 AMU29 150,00 € D
20189812 DIAZ MURIAS, MARIA EUGENIA GENERAL DAVILA 224 C 3 B - 39006

RELACION DE HECHOS E IDENTIFICACION DE LOS SUJETOS DENUNCIADOS

Datos Identificativos de la Infracción RM(07/09D) 
Nº

Expediente
Fecha Hora Lugar Matrícula

Precepto
Infringido

Agente
Importe
Sanción

M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido 

7299 05/02/09 13:20 SAN CELEDONIO 31 1141BYD RGC 94. 2 284 90,00 € A
20189692 BERDIAL SEOANE, TERESA C/ UNIVERSIDAD  26 2 IZ - 39005   Santander

49506 23/09/08 12:32 OBISPO JOSE EGUINO
J000

1699CRL OLA 16 C 889 90,00 € A

13704184 COSSIO AGUERAS, MA DEL MAR LUIS MARTINEZ 14 1 - 39005   SANTANDER

49785 25/09/08 18:42 GENERAL MOLA J062 1699CRL OLA 16 A 839 90,00 € A
13704184 COSSIO AGUERAS, MA DEL MAR LUIS MARTINEZ 14 1 - 39005   SANTANDER

53544 22/10/08 12:36 ALCAZAR DE TOLEDO F006 1699CRL OLA 16 C 890 90,00 € A
13704184 COSSIO AGUERAS, MA DEL MAR LUIS MARTINEZ 14 1 - 39005   SANTANDER

58295 10/12/08 16:48 SOMORROSTRO J003 S2012W OLA 16 C 862 90,00 € A
13760484 CRUCES BUSTILLO, MIGUEL ANGEL SAN MARTIN PINO 15 9 - 39011   SANTANDER

38028 18/07/08 18:44 CASTROS AVENIDA S/N 7240DZC RGC 94. 2 292 90,00 € A
20195126 MARQUINA RUIZ, DAVID C/ FLORANES 47 BJ - 39010   Santander

41285 06/08/08 10:46 JUAN BAUTISTA DE LA 
SALLE 15 

7240DZC RGC 94. 2 165 90,00 € A

20195126 MARQUINA RUIZ, DAVID C/ FLORANES 47 BJ - 39010   Santander

1678 16/12/08 12:00 PESETA S/N S4689AC RGC 94. 2 220 90,00 € D
13896495 ZABALA GONZALEZ, MANUEL TRAV SAN BARTOLOME 4 1 - 39300

TORRELAVEGA

09/9495

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio de Gestión de Multas de Tráfico

Notificación de expedientes sancionadores en materia de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
y requerimiento de identificación de conductores.
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Datos Identificativos de la Infracción RI(07/09) 
Nº

Expediente
Fecha Hora Lugar Matrícula 

Precepto
Infringido

Agente 
Importe
Sanción

M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido 

SANTANDER

2281 29/12/08 12:35 LEALTAD  1114FSF RGC(con
artº21 OC) 

94. 2 

AMU22 180,00 € A

B84158104 DRESSY FINCAS, S.L. C/ AVELINO GUTIERREZ 2 BAJ 2 PROYECTALIA - 
39004   Santander

10366 03/03/09 15:35 CARDENAL CISNEROS 
FRENTE81

0682BWS RGC(con
artº21 OC) 

94. 2 

AMU08 180,00 € D

B39396627 EIG ESTUDIOS DE INGENIERIA 
GEOTECNICA SL 

BO EL SOMO - 39012   SANTANDER

10857 25/02/09 16:58 SANTA CLARA 6 4557DWS OLA 16 A 885 90,00 € A
B39554092 ELCONOR RUALVA SL JOSE M COSSIO 11 - 39011   SANTANDER

11194 06/03/09 12:25 FRANCISCO QUEVEDO 
25

S8971AG RGC 94. 2 309 150,00 € A

13781165 ESTRADA MARTINEZ, JUAN MANUEL C/ AVENIDA DEL ESTADIO 2 3º B - 39005  
Santander

10768 24/02/09 17:04 TRES DE NOVIEMBRE 41 4442CVG OLA 16 A 887 90,00 € D
B39587530 EUROOPEAN BUILDING SOLUTIONS SL VIRGEN DEL MAR 2 - 39012   SANTANDER

11520 11/03/09 17:45 LOS PORTUARIOS 6 9855FNS RGC 94. 2 220 90,00 € D
B39394895 FERCAES CANTABRIA S L AV CASTROS 87 - 39005   SANTANDER

13581 16/03/09 16:50 GENERAL MOLA 62 S5967AD OLA 16 C 836 90,00 € D
B39394895 FERCAES CANTABRIA S L AV CASTROS 87 - 39005   SANTANDER

10889 25/02/09 18:41 VARGAS 57 8750CDM OLA 16 C 891 90,00 € A
B39541008 FERSAN INGENIERIA Y CONSTRUCCION SL PS PEREDA URB VISTAMAR 6 - 39740   SANTOÑA 

11946 03/03/09 17:32 ZONA MARÍTIMA 0 0793BZR OLA 16 C 845 90,00 € D
B39452453 GESTIDESA SL CL ISABEL CATOLICA 1 - 39007   SANTANDER

12098 05/03/09 13:04 SAN JOSE 11 2982CXS OLA 16 C 851 90,00 € D
B39680582 GRUPO INTERES GLOBAL SL JOSE MARIA PEREDA 2F PTA E - 39100   SANTA 

CRUZ BEZANA

11600 12/03/09 13:35 CADIZ 10 2918CXK RGC(con
artº21 OC) 

94. 2 

AMU02 180,00 € D

B39392378 HERBOSA RESTAURACION SL PG IND RAOS PCA 7 - 39509   CAMARGO

10930 26/02/09 11:36 SIMANCAS 40 0319DYN OLA 16 A 888 90,00 € A
B39542675 INMOLIDER SERVICIOS INMOBILIARIOS SL PLAZA REMEDIOS 1 BJ - 39002   SANTANDER

11422 09/03/09 8:50 JOAQUIN COSTA 43 0 OC 14 97 300,00 € D
B83896845 INMUEBLES MH SALESAS S.L C/ FERNANDO VI 10 - 39008   Santander

12163 06/03/09 11:39 OBISPO JOSE EGUINO 0 2643DDX OLA 16 C 896 90,00 € D
B39543665 INVERSIONES MOGRO SL AV BILBAO 17 - MURIEDAS - 39600   CAMARGO

12351 09/03/09 17:58 SOMORROSTRO 3 2643DDX OLA 16 C 881 90,00 € D
B39543665 INVERSIONES MOGRO SL AV BILBAO 17 - MURIEDAS - 39600   CAMARGO

13761 18/03/09 12:54 OBISPO JOSE EGUINO 1 2643DDX OLA 16 C 894 90,00 € D
B39543665 INVERSIONES MOGRO SL AV BILBAO 17 - MURIEDAS - 39600   CAMARGO

11421 09/03/09 8:40 PASEO DE PEREDA 13-14 0 OC 14 97 300,00 € D
39367289 INVERSIONES VERDEJO S.L. C/ PASEO DE PEREDA 13 - 39004   Santander

11104 28/02/09 12:00 VARGAS 63 2409DRX OLA 16 C 854 90,00 € A
B39450200 LA BRAÑA DOS MIL DOS SL BO SAN MARTIN PEÑACASTILLO - 39011  

SANTANDER

12772 16/03/09 11:53 FLORANES 23 6795BPL RGC(con
artº21 OC) 

94. 2 

AMU12 180,00 € D

G39319876 LA BRAÑA S C LA CANTABRICA 7 - 39610   EL ASTILLERO

Datos Identificativos de la Infracción RI(07/09) 
Nº

Expediente
Fecha Hora Lugar Matrícula 

Precepto
Infringido

Agente 
Importe
Sanción

M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido 

11208 05/03/09 9:50 FERNANDEZ DE ISLA 3 S5704K RGC 94. 2 209 90,00 € A
A39015870 TERMOELECTRICA VILA S A JOAQUIN HOYOS 9 - 39300   TORRELAVEGA  

12643 17/03/09 13:10 CUATRO CAMINOS S/N 0518BHJ RGC 143 1 AMU05 150,00 € D
13715483 TORRES OVEJERO, JOSE ANTONIO DR EMILIO DIAZ CANEJA 3 5D - 39011  

SANTANDER

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo sido intentada la
notificación individual sin que haya resultado posible practicarla, se has público lo siguiente: 

Se ha incoado contra los titulares de los vehículos cuyas matrículas se indican, procedimiento
sancionador por NO HABER IDENTIFICADO, dentro del preceptivo plazo de diez días que le fue 
concedido, al conductor responsable de la infracción a la normativa de tráfico que consta en el 
requerimiento que le fue debidamente notificado de conformidad con el artículo 72.3 del Real
Decreto Legislativo 339/1990 por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificada por la Ley 19/2001, de 19 de
diciembre, siendo el Servicio de Gestión de Multas de Tráfico el órgano instructor y la Concejalía de
Hacienda, el órgano competente para su resolución por delegación del Alcalde-Presidente. 

Caso de disconformidad con los cargos, podrá formular por escrito las alegaciones que estime
convenientes a su defensa, dentro de los quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
presente publicación, con indicación expresa del número de expediente. En el supuesto de no efectuar
alegaciones dentro del plazo legalmente previsto, el contenido de la presente publicación servirá de 
propuesta de resolución de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 320/1994
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. El plazo establecido para dictar y notificar la 
resolución sancionadora en  los expedientes incluidos en este edicto, una vez deducido el tiempo en 
que dicho plazo pudiese estar suspendido por alguno de los motivos legalmente previstos, es de un 
año, contado a partir de la fecha de incoación del expediente que figura abajo. 

Asimismo, los datos personales contenidos en este documento serán tratados informaticamente
en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, pudiendo ejercer los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición mediante escrito dirigido al Registro General del Ayuntamiento
de Santander. Igualmente, podrán ser cedidos al Servicio de Recaudación, Dirección General de
Tráfico y a cuantas Instituciones y organismos proceda de conformidad con lo previsto en la 
legislación vigente. 

Santander 26 de mayo de 2009 

                                                                                             EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA
                                                 JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, P.D.

Fdo. Noelia San Emeterio Lorenzana

FORMA DE PAGO 

1. En el Servicio de Gestión de Multas (Plaza del Ayuntamiento s/n) le será extendida la oportuna
carta de pago por el importe correspondiente que deberá hacer efectivo en cualquier sucursal de la
entidad colaboradora CAJA CANTABRIA. 
2. Por GIRO POSTAL dirigido al Servicio de Gestión de Multas, indicando número de expediente 

matrícula del vehículo, datos imprescindibles para su identificación. 

El importe de la multa podrá hacerse efectivo con una reducción del 50% sobre la cuantía
correspondiente, siempre que efectúe el pago en los treinta días naturales siguientes al de la
publicación del presente Edicto. 

09/9496

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio de Gestión de Multas de Tráfico

Notificación de incoación de expedientes sancionadores
en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.

HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO 

1. En el Servicio de Gestión de Multas, Plaza del Ayuntamiento s/n, de lunes a viernes de 8:30 a 
14:00 (Tfno. 942 200 755). 

RELACION DE CODIGOS UTILIZADOS

1. Motivo de la publicación “M”: “A”=  Ausente, “D”= Desconocido. 
2. Infracción: "LSV" Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial.
3. Se contiene cuadro identificativo de los datos personales de los controladores de O.L.A. 
4. Agente denunciante: “AMU” Agente de Movilidad Urbana. 

Datos Identificativos de la Infracción RI(07/09) 
Nº

Expediente
Fecha Hora Lugar Matrícula 

Precepto
Infringido

Agente 
Importe
Sanción

M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido 

10339 03/03/09 16:35 CALVO SOTELO 6 S0241AF RGC 146 1 AMU15 150,00 € A
13667825 LAVIADA GONZALEZ, VALENTIN CAPITAN PALACIOS 3 1 O - 39009   SANTANDER

11336 09/03/09 17:05 FALANGE ESPAÑOLA 7 5107DTX RGC 94. 2 209 90,00 € D
G39616446 LIMPIEZAS AQUA SC ALCAZAR DE TOLEDO 20 4 C - 39010  

SANTANDER

12166 06/03/09 11:42 JUAN DE HERRERA 14 S3726AS OLA 16 A 880 90,00 € A
B39650189 MONTAJES ELECTRICOS CAGIGAS SL CAMILO ALONSO VEGA 36 2 C - 39007  

SANTANDER

12211 06/03/09 18:26 FLORANES 58 S1459AN OLA 16 C 887 90,00 € A
G39682513 MOVIMIENTO BASICO SC AGUAYOS 12 3C - 39003   SANTANDER  

12144 05/03/09 19:05 FERNANDEZ DE ISLA 9 6767FBP OLA 16 A 894 90,00 € D
G39538004 MURIEDAS DE OLANO SC LOPE DE VEGA 5 - 39004   SANTANDER

10472 02/03/09 18:20 CALVO SOTELO 10 4090DMP RGC(con
artº21 OC) 

94. 2 

AMU15 180,00 € A

G39607106 PINTURAS Y DECORACION COLIN SC CONCORDIA 13 - 39509   CAMARGO

10321 03/03/09 18:00 BAJADA LA ENCINA 
02/04/2006

6989DWY RGC 94. 2 253 90,00 € A

G39598032 PIZZERIA CABEZON S C PZ LOS CAIDOS 5 BJ - 39500   CABEZON LA SAL

9149 12/02/09 18:20 PERINES 34 4204BZX OLA 16 C 889 90,00 € A
B39595368 PROCANT DE GESTIONES SL AV CANTABRIA 3 - 39400   CORRALES BUELNA

9351 16/02/09 11:38 PERINES 35 4204BZX OLA 16 C 889 90,00 € A
B39595368 PROCANT DE GESTIONES SL AV CANTABRIA 3 - 39400   CORRALES BUELNA

9545 17/02/09 18:39 FLORANES 10 4204BZX OLA 16 A 874 90,00 € A
B39595368 PROCANT DE GESTIONES SL AV CANTABRIA 3 - 39400   CORRALES BUELNA

9616 18/02/09 17:00 PERINES 35 4204BZX OLA 16 C 876 90,00 € A
B39595368 PROCANT DE GESTIONES SL AV CANTABRIA 3 - 39400   CORRALES BUELNA

9654 19/02/09 11:35 PERINES 34 4204BZX OLA 16 A 888 90,00 € A
B39595368 PROCANT DE GESTIONES SL AV CANTABRIA 3 - 39400   CORRALES BUELNA

11864 02/03/09 18:43 JUAN DE LA COSA 2 3063BJG OLA 16 C 839 90,00 € A
B39046776 PRODUCTOS C M G S L CR AEROPUERTO 10 - MALIAÑO - 39600  

CAMARGO

11882 03/03/09 10:53 JUAN DE LA COSA 2 3063BJG OLA 16 A 839 90,00 € A
B39046776 PRODUCTOS C M G S L CR AEROPUERTO 10 - MALIAÑO - 39600  

CAMARGO

10049 24/02/09 8:10 CANDINA AVENIDA S9605AK RGC 143 1 AMU06 150,00 € A
13631902 RIOS MARIÑAS, CARLOS FELIPE LIEBANA 11 4 C - 39001   SANTANDER

12001 04/03/09 12:18 SANTA LUCIA 35 2235DPW OLA 16 C 880 90,00 € A
G39581152 SANTAMARIA LIMPIEZAS SC CARDENAL CISNEROS 95 - 39007   SANTANDER

11456 09/03/09 11:45 MEJICO 1140DTC RGC 94. 2. 128 90,00 € A
B39581368 SELECCION DE CARNE SETIEN SL AV CANTABRIA 5 - 39012   SANTANDER

10998 26/02/09 19:25 CAMILO ALONSO VEGA 8 5880FBH OLA 16 A 889 90,00 € A
B39624036 SERVICIOS AUXILIARES ESTRELLA 

CANTABRA S 
GRAL DAVILA 304 BJ - 39007   SANTANDER

11975 03/03/09 19:21 CAMILO ALONSO VEGA 
10

5880FBH OLA 16 A 889 90,00 € A

B39624036 SERVICIOS AUXILIARES ESTRELLA 
CANTABRA S 

GRAL DAVILA 304 BJ - 39007   SANTANDER

12050 04/03/09 18:45 CAMILO ALONSO VEGA 8 5880FBH OLA 16 A 889 90,00 € A
B39624036 SERVICIOS AUXILIARES ESTRELLA 

CANTABRA S 
GRAL DAVILA 304 BJ - 39007   SANTANDER

12103 05/03/09 13:20 ANTONIO DEL PUERTO 0 S0667AJ OLA 16 C 896 90,00 € D
A39379714 TAPICERIAS MAXIMO SETIEN S A L JUEGO DE PELOTA 6 - 39008   SANTANDER


